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Previa autorización del Médico Auditor y
abonando el coseguro correspondiente de
acuerdo a la Resolución 1926/24-MS y
modi�catorias y actualizaciones.
Para más información, consultar por correo
electrónico a apellizzari@visitarinterior.com.ar
o bien a osprensa.ospro@gmail.com

1926/24-MS
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realiza de forma telefónica a través de Visitar.
Tel. (0341) 5272772

PRESTACIONES QUE REQUIEREN COSEGURO

Todas las prestaciones requieren coseguro.

Las PRÁCTICAS de baja, media o alta complejidad,
las CONSULTAS ya sean presenciales o virtuales,
las VIDEOLLAMADAS médicas y en psicología y
LOS RECETARIOS DE MEDICAMENTOS.

La modalidad de obtención es:
PRESENCIAL en la sede de la Obra Social o
VIRTUAL ingresando en nuestra página web,
en ambos casos abonando el coseguro
correspondiente a la Res. 1926/24-MS y sus Mod.
y actualizaciones y conforme a lo mencionado
en la Ley 27553.

De ser necesario, serán solicitados por cada a�liado
en el correo apellizzari@visitarinterior.com.ar
mediante la selección del día y horario disponibles.

Las plataformas de recetas digitales son MisRx
y RCTA

Sanatorio Delta
Mendoza 1560
Tel.: (0341) 4208300
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Están exceptuados del pago de los coseguros
según res 1926/24

- Programas preventivos
- Oncología
- Discapacidad
- Plan Materno Infantil
- Prácticas de enfermería
- Emergencias / Código rojo
- Ley 27611 (Atención y cuidado integral
durante el embarazo y la primera infancia
- Ley 27675 (Respuesta integral al HIV, a la
Hepatitis, ITS y Tuberculosis
- Ley 26928 (Protección integral para
personas transplantadas)
- Ley 27447 (Ley de transplante de órganos,
tejidos y células)
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